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I Fecha: OCTUBRE 23 DEL 2023 Acta No. 4121.040.1.24 - 833

Una vez verificado el quórum por parte de la Secretaria Técnica y observando el
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 5° del Decreto Municipal No. 4112.010.20.0022 del
10 de enero de 2017 se procede a dar inicio a la presente sesión:

Tipo de Proceso (Jurisdicción):

No. Solicitud Interno / No. Radicado:

Nombre Despacho:
Acción Judicial-Hecho Generador:
Convocado/Demandado:
Convocante/Demandante:

CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA

ID 90638 RADICADO 2021-00231

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO
REPARACION DIRECTA
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
ELlANA QUICENO OCAMPO y OTROS

Dependencia de Origen: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

Apoderado del Municipio Santiago de MARIA FERNANDA RENTERIA CASTRO
Cali:

Clase de Diligencia:

Fecha y Hora Diligencia:
AUDIENCIA INICIAL

26 DE OCTUBRE DEL 2023

Conforme a las manifestaciones realizadas en hechos de la demanda, a través de la
apoderada de la parte actora, Doctora Johana Robles Arce, indica, que en fecha del 29
de diciembre de 2019, la señora ELlANA QUICENO OCAMPO, conducía una motocicleta
marca Honda C-100 de color rojo de placas GZT-90A, aproximadamente a las 18:30 P.M,
a la altura de la Calle 25 con Carrera 96, siendo impulsada por un hueco en la vía,
conforme a la hipótesis registrada en Informe Policial de Accidente de Tránsito No.
A001109928, elaborado por el Agente de Tránsito JHON A. ARGUELLO identificado con
placa 441, de la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali.

Que dado al accidente en mención, la señora ELlANA QUICENO OCAMPO, debió ser
trasladada en ambulancia al Centro de atención médica FUNDACiÓN VALLE DEL LlLI,
donde le diagnostican "TRAUMA CRANEOENCEFALlCO SEVERO, HEMA TOMA i

EPIDURAL FRONTAL DERECHO, HEMATOMA SUBDURA lETAL IZQUIERDO, ~
SINDROME FEBRIL y TRAQUEITIS BACTERIAN P,' conllevand a varios exámenes '\
físicos e intervenciones por Neurología, fisiatría, fonoa iología, ~ icología y psiquiatría.

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santia~ de C i. Pro
cualquiermedio, sin previa autorizacióndel Alcalde, I '-'.L~ i L' "):::5
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Que producto de la gravedad de las lesiones sufridas, y tras el diagnóstico emitido por el
médico tratante en fecha del 21 de junio de 2021 indica no realizar cirugía plástica, dado
que "EL MUSCULO NO SE PUEDE REINSERTAR y QUE AL INTENTAR HACERLO
PUEDE PRESENTARSE LESIÓN DE RAMA FRONTAL DEL NERVIO FACIAL, LESIÓN,
DE PIEL TIPO NECROSIS Y ALTERACIONES EN RESULTADOS ANATÓMICOS DE
CIRUGíA PRACTICADA POR NEUROLOGíA", ha perturbado la imagen física y el estado
emocional de la victima de 22 años de edad.

Que una vez fue dada de alta del centro médico de atención, la joven ELlANA QUICENO
aCAMPO ha estado bajo el cuidado de los señores LYDA MARIA QUICENO OCAMPO,
JOSE HERNANDO QUICENO BUITRAGO y MíRIAM OCAMPO RINCON, en calidad de
madre, abuelo y abuela, respectivamente quienes han lidiado con las dolencias y tramites
médicos para la recuperación de su hija y nieta, abandonando sus obligaciones y
quehaceres diarios y personales.

Que en fecha del 27 de septiembre de 2021, la Alcaldía de Santiago de Cali - Secretaria
de Movilidad, mediante correo electrónico procedió a dar respuesta al derecho de
petición presentado, aportando la documentación requerida referente a los formatos de
policía judicial IPAT A0011 09928, FPJ1, FPJ3, FPJ04, FPJ9, FPJ11, FPJ17, FPJ22 Y
FPJ39, completando todas las actuaciones del caso.

Que al momento del accidente de tránsito la señora ELlANA QUICENO OCAMPO,
laboraba con SUMMAR TEMPORALES S.A.S, bajo la modalidad de Contrato de
Ejecución de obra labor CO-240 con el cargo e AUXILIAR DE ARCHIVO, cuyo contrato
se encontraba vigente al momento del accidente por un valor mensual de $908.526
conforme consta en certificación laboral expedida por entidad contratante.

Finalmente advierte, que dado las secuelas presentadas por la señora ELlANA
QUICENO OCAMPO el Grupo Interdisciplinario de Calificación de Pérdida de Capacidad
Laboral y Origen en cabeza de Seguros de Vida ALFA S.A, determino un 57% de PCL de
origen común, adelantando posteriormente trámites ante el FONDO DE PENSIONES
PORVENIR sobre la pensión por invalidez.

RESUMEN DE LAS PRETENSIONES:

Declarar administrativa y patrimonialmente responsable al MUNICIPIO DE SANTIAGO
DE CALI hoy DISTRITO ESPECIAL, de los perjuicios MATERIALES e INMATERIALES

/ causados a los señores ELlANA QUICENO OCAMPO, LYDA MARíA QUICENO
~ Este documentoes propiedad de la AdministraciónCentral del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por

cualquiermedio, sin previa autorizacióndel Alcalde.
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$112.521.622

OCAMPO, JOSE HERNANDOQUICENO BUITRAGOy MIRIAM OCAMPO RINCON por
falla o falta del servicio de la administración en el mantenimiento vial que ocasionó
accidente de tránsito en el que la señora ELlANA QUICENO OCAMPO sufrió graves
lesionesa la salud.

LUCROCESANTECONSOLIDADO $ 11.436.421~ ~ --4

LUCROCESANTE FUTURO $ 101.085.200
TOTAL: LUCROCESANTE

INTERVENCIONDELAPODERADODELMUNICIPIO
En revisión a las manifestaciones consignadas en cada uno de los hechos y pruebas
allegadas a la demanda; la posición jurídica de la suscrita apoderada de esteEnte
Territorial, es la de NO CONCILIAR, toda vez que se observa ausencia de material
probatorio, que demuestre un nexo causal entre el hecho y el daño, teniendo en cuenta
que la parte actora no logra demostrar en los hechos narrados y material probatorio
allegado, el hecho generador del daño que pretende imputar al MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI hoy DISTRITO ESPECIAL, por lo tanto no es posible jurídicamente
atribuirle responsabilidadalguna.

Pruebasallegadas como material probatorio:

INFORME POLICIAL DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO NO. A001109928 del 29 de
diciembre de 2019, en el cual consigna como observación: "HUECO EN LA VíA".
Indicandocomo característica de la vía en el numeral 7.6 - Estado "Con Huecos".

Es de resaltar, que el Informe Policial elaborado por el agente Jhon A. Arguello, por sí
solo no permite determinar que el hueco en la vía haya sido la causa eficiente del daño,
si bien es cierto en el mismo se demuestra la ocurrencia del accidente, pues señala la
dirección, las características del lugar, la presencia del hueco en la vía, estas no ofrecen
ninguna certeza acerca de las circunstanciasde tiempo, modo y lugar de como ocurrió el
accidente, para de esta forma poder determinar o no que dicha irregularidad en la vía
(hueco) haya sido determinanteen la produccióndel daño.

Corolario a lo anterior, es pertinente, recordar que ódigo Nacional de Tránsito Le
769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Na anal de Tr. nsito Terrestre y se dictan
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otras disposiciones", en su artículo 144 hace relación al Informe Policial de Accidente de
Tránsito. Para que este documento público alcance el valor probatorio que nos conduzca
a la verdad en cuanto a las causas que traen como consecuencia los accidentes, y que
no se convierta en una prueba ineficaz, la misma deberá contener por lo menos los
siguientes datos:

ARTíCULO 144. INFORME POLICIAL. En los casos en que no fuere posible la
conciliación entre los conductores, el agente de tránsito que conozca el hecho levantará
un informe descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los conductores,
quienes deberán suscribirlas, y si éstos se negaren a hacerlo bastará la firma de un
testigo mayor de edad.

El informe contendrá por lo menos:
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.
Clase de vehículo, número de la placa y demás características.
Nombre del conductor o conductores, documento de identidad, número de la licencia o
licencias de conducción, lugar y fecha de expedición, dirección, teléfono, domicilio o
residencia de los involucrados.
Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los
vehículos.
Nombre, documento de identidad y dirección de los testigos.
Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la
dirección, de las luces, bocinas v llantas.
Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y
distancia, entre otros, la cual constará en el croquis levantado. Descripción de los daños
y lesiones.
Relación de los medios de prueba aportados por las partes.
Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros
obligatorios exigidos por este código.

Por lo anterior, y en análisis al informe en cita, se pudo contemplar que NO hay registro
de la velocidad promedio con la que la señora ELlANA QUICENO aCAMPO, conducía
su vehículo al momento del accidente, estado de embriaguez y/o sustancias psicoactivas,
uso reglamentario del chaleco y casco; así como tampoco registro de la revisión técnico
mecánica del vehículo automotor tipo motocicleta. Pues conforme al Acta de Inspección a
Lugares - FPJ-9, registra que la víctima fue trasladada en ambulancia a la Clínica Valle

(

del UIi; es decir que el Informe en mención, fue elaborado por el agente de tránsito con
base en la versión presentada por el primer respondien~ . , nacional quien fue

ste documento es propiedad de la AdministraciónCentral del Distrito de Santiago d:J- . Prohibida s Iteracióno modificación por
cualquiermedio, sin previa autorizacióndel Alcalde. 11-1"5 (_)-:;V s Páqlna4do 17
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el que realizó las labores de custodia y vigilancia del lugar de los hechos, dado que dicho
agente acude al sitio de la ocurrencia de los hechos casi dos horas después, pues se
observa como hora de levantamiento las 20:10 y la hora de la ocurrencia del siniestro
18:30.

! í II

'1 I,
I

Este d?CUmen.to e~ propiedad d~ la Administración Central del Distrito de Santia5~ali. P hibida su alteración o modificación por
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Sobre el particular, es pertinente resaltar que la doctrina se ha ocupado del estudio de las
causas de los accidentes de tránsito, encontrando que se debe prestar atención a las
causas atribuibles al factor humano, (el conductor, aspectos físicos, estado anímico,
etc.), así como también el entorno, esto es las características de la vía, porque carril se
desplazaba el conductor, estado técnico-mecánico del vehículo, y finalmente, el
RELEVANTE HECHO QUE EL INFORME DE ACCIDENTE DE TRANSITO, FUE
ELABORADOPOR ELAGENTE DE TRANSITOCON BASE ENVERSIONES.

En este sentido, pretende la parte convocante, con la pru comento, acreditar el
estado de la vía, resultando huérfanodicho medio proba rio, en el e tendido que para la
demostración de este hecho, no solo basta allegar e~'IPAT que I vanta el agente de
tránsito, junto con bosquejo topográfico, que en últimas un info me descripti~q, si no

Este documento es propiedad de la AdministraciónCentral del Distrito de Santiago de Cali. rohibida u alteración o modi~ón por
cualquiermedio, sin previa autorizacióndel Alcalde. I~ .,.>'......._... ) '-
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que se requiere de un conocimiento técnico, conforme lo establece el artículo 233 del
CPC, que a su tenor dispone:

"La peritación es procedente para verificar hechos que interesen al proceso y requieran
especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. "

La experticia técnica, podría determinar la medida de la vía, las distancias mínimas o
máximas, la trayectoria del vehículo, una descripción general y particular del lugar, donde
indique como ocurrieron los hechos, la reglamentación aplicable para éste tipo de vías, la
prelación de la vía, etc. Condiciones que no aparecen en su totalidad con el material
(IPAT) aportado como prueba con la solicitud de conciliación.

En relación a lo anterior, la doctrina ha indicado, mediante Sentencia T-475/18:

INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO - No es un informe pericial sino un
informe descriptivo.
"El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial de accidente
de tránsito no es un informe pericial, sino un informe descriptivo. Este informe, a su vez,
tiene unos criterios de evaluación propios, que no son los establecidos por el CPG o el
CPACA para este tipo de prueba. Esta evaluación implica, entre otras, que la ratificación
del informe debe hacerse según el protocolo establecido en el manual, es decir, que las
preguntas planteadas en el proceso deben estar orientadas a establecer si el agente se
ciñó al protocolo. Asimismo, el hecho de que el manual del diligenciamiento entienda que
el informe policial de accidente de tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que
aquel debe ser considerado como un material probatorio, el cual se revisa en conjunto
con otras pruebas. JJ (Negrilla y subraya fuera del texto).
Se insiste entonces, que el material presentado como prueba, por sí solo, no podría
determinar que el hueco en la vía haya sido la causa eficiente del daño.

PLANO TOPOGRÁFICO - FPJ17 E INFORME FOTOGRÁFICO TRANSITO -
760016099165-2019-86737:

J E,te documentoe, propiedad de la AdministraclónCentral del Dlsírito de Santiaqode C,II. P~I a su alt d60 o modiñcaciónpor
~"'tq'l" medio, sln previa ,""'1'00160 det AI,,~e. ;:,~
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o MOTOCICLETA OE Pt.Af":A$:GZrl!tOA

HUECO EN LA VIA CAHRU.lZQUIBH.[)O

Fijación fotográfica· panorámica
de la tomadaensentido

se observa la
n'<.)!.D(_~i(~It':,d."'lde placas GZT90A

eV~de/lci.a #3 en
v':::'_'!c'3I1wlient<::) lateral derecho
c.c.or-eel ca-fT¡¡ ¡zquierdo,
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Fijación fotográfica plano
general de la escena tomada en
sentido sur-norte de la calle 25
carrera 96 calzada auxiliar,
donde se observa la via donde
ocurre el volcamiento; Una
huella de arrastre Metálica de la
motocicleta como evidencia #2 y
una motocicleta de placas
GZT90A como evidencia #3.

Fijación fotográfica plano
general de la escena tomada en
sentido sur-norte de la calle 25
carrera 96 calzada auxiliar,
donde se obs.erva la vía donde
ocurre el volcamiento; Una
huella de arrastre Metálica de la
motocicleta como evidencia #2 y
una motocicleta de placas
GZT90A como evidencia #3.

En plano topográfico e informe fotográfico aportado junto con el Informe Policial de
Accidente de Tránsito No. A0011 09928, se pudo observar:

1. El hueco en la vía se encontraba en el carril izquierdo.

2. Que el punto de caída es posterior a la ubicación
motocicleta la cual no cae inmediatamente. ~

~

te documento es propiedad de la AdministraciónCentral del Distrito de Santiago de Cali. ohibida
alquiermedio, sin previa autorizacióndel Alcalde.
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3. Que la primer marca de arrastre es distante al punto de caída de la motocicleta y el
resto de marca de arrastre.

4. Que el sitio donde se desplazaba la motocicleta corresponde a un tramo de vía, es
decir carril auxiliar y no vía principal tipo autopista, por lo cual la velocidad estimada es
menor a la de la vía que presta el servicio.

5. Que el sitio de la ocurrencia de los hechos (Calle 25 con Carrera 96) corresponde a un
sector residencial y comercial, donde se debe reducir la velocidad a 30 kilómetros por
hora. Corolario a ello hay una intersección vial y en dicha zona corresponde a un área de
circulación moderada, por encontrarse un autoservicio mayorista "Makro".

ARTíCULO 74. REDUCCIÓN DE VELOCIDAD. Los conductores deben reducir la
velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los siguientes casos:

En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales.
En las zonas escolares.
Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad.
Cuando las señales de tránsito así lo ordenen.
En proximidad a una intersección

6. Que dado la ubicación y arrastre en que termina la motocicleta, se puede determinar
que la lesionada señora ELlANA QUICENO OCAMPO, transitaba en su vehículo
automotor por el carril izquierdo donde se encuentra ubicado el hueco, situación que iría
en contravía a lo establecido en la Ley 769 de 2002 (Agosto 6) "Por la cual se expide el
Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", cuyo tenor literal
reza:

CAPITULO V. CICLISTAS y MOTOCICLISTAS.

ARTíCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS,
MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS y MOTO TRICICLOS. Los conductores de bicicletas,
triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas:

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la
acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. Los
conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos o
chaquetas reflectivas de identificación que cleben ser . ibtc cuando se conduzca entre

Este documento es propiedad de la AdministraciónCentral del Distrito eleS:lnt¡a~élli rr hibida su alteración o modificación por
cualquiermedio, sin previa autorizacióndel Alcalde. I I ' . ,~ ~""'(.))~ \Pó .
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las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasas.
(Cursiva, subraya y negrilla fuera del texto).

7. Que en las imágenes #18 y 19 del Informe Fotográfico Tránsito - 760016099165-2019-
86767, se pudo evidenciar que el carril derecho (donde debía circular la señora ELlANA
QUICENO OCAMPO en su velocípedo) es el carril sobre el cual se encuentran ubicado
los postes de alumbrado público, facilitando la circulación de los vehículos, es decir
mayor visibilidad.

8. En el Informe Policial de Accidente de Tránsito y bosquejo topográfico aportado NO
reporta el estado de las luces del vehículo automotor tipo (Motocicleta), facilitando con
ello la visibilidad del mismo en el sector de la ocurrencia de los hechos.

La Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones", indica:

CAPfTULO VIII.
REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA y DE EMISIONES CONTAMINANTES.
ARTfcULO 50. CONDICIONES MECÁNICAS, AMBIENTALES y DE SEGURIDAD.
<Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1383 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Por razones de seguridad vial y de protección al ambiente, el propietario o
tenedor del vehículo de placas nacionales o extranjeras, que transite por el territorio
nacional, tendrá la obligación de mantenerlo en óptimas condiciones mecánicas,
ambientales v de seguridad.
ARTfcULO 51. REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS VEHfcULOS. <Artículo modificado por
el artículo 201 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo lo dispuesto
en el artículo siguiente, todos los vehículos automotores, deben someterse anualmente a
revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes.
La revisión estará destinada a verificar:
f El adecuado estado de la carrocería.
g. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes con la legislación
vigente sobre la materia.
h. El buen funcionamiento del sistema mecánico.
i. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico.
j. Eficiencia del sistema de combustión interno.
k. Elementos de seguridad.
l. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmen~~1 caso en que este
opere con aire, que no emita señales acústicas por encim '{felos ni les permitidos.

Este documentoes propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de ~Orohibida u alteración o modificación por
cualquiermedio, sin previa autorizacióndel Alcalde. ~a".)
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m. Las llantas del vehículo.
n. Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia.
o. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro en la prestación
del servicio público.

ARTIcULO 52. PRIMERA REVISIÓN DE LOS VEHíCULOS AUTOMOTORES. <Ver
Notas del Editor> <Artículo modificado por el artículo 202 del Decreto 19 de 2012. El
nuevo texto es el siguiente:> Los vehículos nuevos de servicio particular diferentes de
motocicletas y similares, se someterán a la primera revisión técnico-mecánica y de
emisiones contaminantes a partir del sexto (60) año contado a partir de la fecha de su
matrícula. Los vehículos nuevos de servicio público, así como motocicletas y similares,
se someterán a la primera revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes al
cumplir dos (2) años contados a partir de su fecha de matrícula.
PARA GRAFO. Los vehículos automotores de placas extranjeras que ingresen
temporalmente y hasta por tres (3) meses al país, no requerirán la revisión técnico
mecánica y de emisiones contaminantes.

FOTOGRAFIÁS y VIDEOS: En el acápite denominado "Anexos" de la solicitud de
conciliación presentada registra en el numeral 10 "FOtOgrélflf)sde las victimas en las
condiciones que era antes del accidente, con léls lesiones C,lUSC?c!nspor el accidente y las
actuales en la que se puede detallar las secuelas tisicos (osteriores a los traumas
recibidos"; sin embargo dichos documentos no fueron allegados junto con la solicitud en
comento. Por lo anterior, es pertinente indicar que dichos registros fotográficos a los que
hace alusión la parte convocante no se les puede dar valor probatorio, toda vez que las
fotografías nada prueban en relación con la determinación dnl sitio y del hueco donde
presuntamente se accidento la joven ELlANA QUICENO OCAMPO, pues no se anexa
en ninguna de las partes de la demanda, prueba alguna que nos dé certeza que estas
fotos corresponden al sitio del accidente, ni el laboratorio donde fueron reveladas, ni con
la participación de autoridad, en cuyo caso las fotografías pcr tratarse de documentos
privados sólo podrían tomarse como prueba de la circunstancia de tiempo, o sea, la
fecha la de la presentación de la demanda y no otra.

Ahora bien, con respecto a los videos rcgi:;tr, .dos y aportcr-os corno pruebas junto con la
solicitud de conciliación con la finalidad de ¡ acor valer e 110 rrueba, estos no pueden
determinar la velocidad a la cual se despl,¡zéL"1 la señora: LI/ . .r. QUICENO OCAMPO,
en el vehículo automotor tipo motocicleta COIlplaca GZT-( \, nues en el caso que nos
ocupa, dichos videos fueron realizados por la ciud~:·:;d:;', y para que dichas
representaciones filmográficas pudiera: (¡etem~i'l~O fir '1;1,1 . por los convocantes, la

Este documento es propiedad de la Administración Central de [J,s:rito de s n~o d ,;: "c~": su alteración o modificación por
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. , ,--. -::--))c'~'~' p,,;n'13'o17
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cámara debería cumplir las funciones propias de las cámaras de foto detención, las
cuales permiten vislumbrar circulación en pico y placa, invasión de cebra, Soat y revisión
técnico mecánica vencida, exceso de velocidad, entre otros; de ahí que, los mismos no
pueden soportar lo afirmado por los convocantes siendo ello una mera especulación,
carente de sustento probatorio.

Dicho lo anterior, es pertinente indicar que si bien es cierto que algunas vías de la ciudad
presentan deterioros en su conformación, también lo es que el Distrito de Santiago de
Cali, ha procurado de manera incansable y permanentemente atender dicha situación, en
procura de salvaguardar la vida de la ciudadanía y minimizar los accidentes, pero no por
ello puede predicarse que todo accidente en la vía sea producto de esta situación y que
sea suficiente tal afirmación para imputar responsabilidad al Ente Territorial y ello es lo
que hace la parte convocante, pues se limita a señalar una responsabilidad al Municipio
de Santiago de Cali hoy Distrito Especial y que como consecuencia se le condene a
pagar una sumas de dinero por perjuicios materiales e inmateriales, concernientes en
lucro cesante consolidado, futuro, daños a la salud, perjuicios morales y daños a la vida
en relación; sin que se prueben las circunstancias de modo, tiempo y lugar que rodearon
al mismo, pues de los anexos de la solicitud de conciliación se avizora que la señora
ELlANA QUICENO OCAMPO, estaba desempeñando una actividad peligrosa y como tal,
ella debe demostrar no sólo diligencia y cuidado sino que efectivamente una causa
extraña y externa a ella fue la causa eficiente del daño.

Al respecto se pronunció el Consejo de Estado en Sentencia del 22 de abril de 2009,
expediente 16192:

(. ..) Así mismo habría que señalar que la conducción de vehículos automotores
constituye una actividad peligrosa que involucra a quienes hacen parte de ella. de forma
que en aquellos eventos en los que tiene ocurrencia un accidente y, como consecuencia
de ello, se causan daños, es necesario verificar la conducta de los partícipes de dicha
actividad, en aras de establecer cuál fue la verdadera causa que lo provocó. En todo
caso, el juez deberá tomar en consideración la peligrosidad de la actividad, la conducta
de las personas implicadas en ella, la incidencia de ambas en el percance o la virtualidad
dañina de la una frente a la otra. (. ..) Subraya por fuera de texto.

Así las cosas, y en análisis a las pruebas allegadas junto con la solicitud de conciliación,
por parte de los convocantes a través de su togada, surgen varios interrogantes tales
como:

E~tedocumento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de c~_. _ibidas
e Iquiermedio, sin previa autorizacióndel Alcalde. .au. PfGl)
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¿Si la velocidad en que conducía el vehículo automotor tipo motocicleta, superaba o no lo
establecido para esta clase de vías?

¿Estado anímico "enfado, estrés, prisas, ansiedad y miedo" de la joven ELlANA
QUICENO OCAMPO al momento en que se desplazaba en su velocípedo de placa
GZT90A por la Calle 25 con Carrera 96 de la ciudad de Santiago de Cali?

¿Estado de la revisión técnico mecánica del vehículo automotor tipo motocicleta de
placas GZT90A para la época de la ocurrencia de los hechos?

¿Si la joven ELlANA QUICENO OCAMPO para el momento del accidente portaba o no el
casco reglamentario o lo estuviera usando de manera adecuada?

¿Si la joven ELlANA QUICENO OCAMPO se encontraba o no en estado de embriaguez
y/o sustancias psicoactivas para el momento del accidente?

En este orden de ideas, se puede observar claramente una ~arencia probatoria respecto
a la acreditación de las circunstancias d~!~r~iD.-ª_ntes_§J_LCl_maneraen que se presentó el
accidente; no existe material probatorio que permita e~~'lblr;c¿;r la presunta falla del
servicio que pretende la parte actora sea imputada al Distrito de Santiago de Cali.

De la lectura de los hechos del escrito de demanda, no puede inferirse mayor información
pues la precariedad en la explicación de los mismos y los medios de prueba que se
aportan, impiden un mayor análisis del asunto que se presenta y debe considerarse que
no obra prueba idónea que demuestre 1~1scircunstancias ele tiempo, modo y lugar en que
supuestamente ocurrió el accidente que permita corroborar la realidad fáctica de los
hechos de la demanda, y por ende la causa eficiente del mismo.

En efecto, no hay prueba que permita acreditar las circunstancias que conllevaron al
fatídico accidente, y el cómo se desplazaba la convocante en su motocicleta, esto es, si
la misma observaba las normas de tránsito que !nra el efcc' "~(o le imponen .•

No obstante a lo anterior, en caso hipo.ótico de una resr . ",1 T,hd ante el MUNICIPIO
DE SANTIAGO DE CALI HOY DISTF\ITO ESPECIAL, LJEPORTIVO, CULTURAL,
TURíSTICO, EMPRESARIAL Y DE SFRVICiOS DE SA~I"-I!\~,) DE CALI, frente a los
hechos ocurridos el 29 de diciembre de 2lj1SJ, s: procedi; 2ntrr) de la contestación a la
demanda la solicitud del llamamiento en garantía contra ASEC~URADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA, y coaseguradoras U JUBB ~;?U:;C' -Ó> , LOMBIA, SBS, Y HDI X

Estedocumentoes propiedadde la AdministraciónCentralde, í)lstrltooc Su'::li~ de C" oh da su alteración o modificaciónpor --
cualquiermedio,sin previaautorizacióndel Alcalde. I I ..........~+» _e'~ (_)-' ~ P'9'",15O'17



MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN y
GESTiÓN

MAJA01.01.01.P003.F001

ALCALDIA DE
SANTIAGO DE CALI

GESTiÓN JURíDICO
ADMINISTRATIVA
GESTiÓN JURíDICA

VERSiÓN 002¡,CTA DE COMITÉ· DE CONCILIACiÓN

SEGUROS, para que se hagan parte en el proceso, a fin de que concurra al pago total o
parcial de los perjuicios que se llegaren a declarar como probados y por los cuales se
condene al DISTRITO ESPECIAL, en virtud de la póliza de responsabilidad civil
extracontractual No. 420-80-9940000000109 vigente a la fecha en que sucedieron los
hechos por los cuales se presenta la demanda. Llamamiento que fue admitido por el
Despacho Judicial, mediante Auto Interlocutorio No. 175 del 15 de mayo de 2023.

ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS APORTADAS:
En el estudio realizado oc la solicitud de conciliación, se logra evidenciar la ausencia de
material probatorio, que sea ceterrninante para probar la responsabilidad del MUNICIPIO
DE SANTIAGO DE CALI hoy DISTRITO ESPECIAL, con la ocurrencia del accidente
fechado el 29 de diciembre de 2019, debido a que las pruebas aportadas, no son
suficientes para lograr establecer que dicha falla en la vía (hueco), reportada en Informe
Policial de Accidentes de Tránsito No. A0011 09928, sea determinante en la producción
del daño. Toda vez que se ignora cuál fue la verdadera causa desencadenante del
mismo, por lo tanto, no se podría endilgarle responsabilidad al DISTRITO ESPECIAL DE
SANTIAGO DE CALI por inexistencia del nexo causal, como elemento necesario para
declarar la responsabilidad.

Hasta esta etapa no existen pruebas contundentes que logren demostrar una verdadera
responsabilidad por parte de la Administración Distrital sobre la ocurrencia del hecho.
Ahora bien en el caso que la parte convocante presente alguna prueba adicional en la
etapa de juicio, las mismas sujn sujetc:...a_s_a_c_'s_t_ud_i_o_. ----j

POSICiÓN INSTITUCIONAL:
El Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Distrito Especial de Santiago de Cali,
acoge la posición sustentada por la apoderada que ejerce la representación judicial de la
Entidad y decide no presentar fórmula conciliatoria, toda vez que, en el presente petitum,
no existe un suficiente acervo probatorio que permita edificar una presunta falla del
servicio a cargo del Estado, ni el presunto perjuicio causado por el accidente.

En efecto y luego de analizar el Informe Policial de Accidente de Tránsito y sus anexos,
se tiene que el mismo se realizó dos horas después de ocurrido el hecho y que el formato
FPJ-04 (Actuación del Primer Responsable) página 1 donde se plantea que hubo
alteración del lugar de los hechos y se dejó como observación: "La ciudadanía tratando
de auxiliar la señorita lesionada alteró el lugar de los hechos"; de tal suerte que no se
logran estructurar los elementos que configuran la resP(ClIJ;I~e la administración
distrital. \ )

~,e do",meo'o e, p"p.o" de " Adm;";Ó>",ió" C,"'", del D,,";" de 5',,11'90 de C,II"Ohib." "~"cióo °mod'fi",'óo po<
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Dicho esto, se establece que los fundarne ntos fáctico,
carecen de respaldo probatorio suficiente, al no estar
accidente haya obedecido al mal estaco elE 1;1 vía: sin
cumplió la debida acreditación de las circunstr ncias de :
normado en el CGP.

'le r rornueven la demanda
~r0r1itado que la causa del
vid " que la parte actora no
~ i 'iernpo y Jugar según lo

En reiteradas sentencias la maxima corporación de los Contencioso Administrativo ha
sostenido que ''para declarar la responsabilidad patrimonial eJel Estado en caso de
producirse un daño, la prueba debe acompañarse de In élcrcditación del nexo causal
entre éste y la acción u omisión en que pudo haber incurrido la Administración en su
deber de mantenimiento de la malla vial. (. .) no debe otvuierse que, a la luz del inciso
primero del artículo 177 del C.P.C., constituye una carga procesal de la parte actora
demostrar las imputaciones consignac!ns en fa 'omencie, ,,~0:t¡r de las cuales pretende
que se declare responsable a la Adminis!:éJl;/c J, en los : "rmi!~)s del artículo 90 de la
Constitución Política, (...)"

I En ese contexto se acoge el arqumen':: r'r:3; ..' «ío por '
representación de la Entidad, relativo a que la parte convc
a lo preceptuado en el artículo 167 (:el Codi.jo Cener.
"Incumbe a las partes probar el SUPW?sto ele f »ctio efe

I efecto jurídico que ellas persiguen".
I

sional, encargada de la
.ntc " o ha dado cumplimiento
.:01 receso. en cuanto que

':nas que consagran el

Por lo anterior se concluye que no existe material probatorio que permita establecer la
presunta falla del servicio que se invocad: y nor lo t""tn rr) es plausible presentar
nin una fórmula conciliatoria en el reC;(;lltc;aSU:L)._._ ~___ _._ _:_~~ __ _J

En constancia de lo anterior, se firma en ~;(lntié:go eleCClli,? "~Vi vitres (23) días del mes
de octubre del 2023

()~')\' ;'.. e
MARIA-O . PILAR CANO STERLlNG

Presiden e Comité de Conciliación
Directora Departamento Administrativo

De Gestión Jurídica Pública ~
Proyectó:Jhon Jairo EscobarArboleda - ProfesionalUnlversc: l'

: José David SánchezCelada- ProfesionalUnivers~'.'
Reviso: Martha LuciaTriana López-Asesora
Este documento es propiedad de la Administración Central II
cualquiermedio, sin previa autorizacióndel Alcalde.

l:'JGO ALE," ~I~'''O JIMENEZ BALZACAR
, ere~~.l:¡0 , Comité de Conciliación
.xíirector e De. nsa Judicial y Prevención
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